
 

Dia del empleado de Comercio 

 

¿Cuándo una persona está de vacaciones, se debe abonar el día del Empleado 
de Comercio como feriado? 

Se entiende que la licencia subsume al día del gremio, por lo cual no se abona por separado. 

 

http://datos.aplicacion.com.ar/vidriera_at/chp_one.asp?lpp=10&col=5
http://www.ele-ve.com.ar/

